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SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION EXTRAORDINARIA NO. 8-2016 2 

Sesión Extraordinaria No. 8-2016 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa  Bárbara de Heredia, el día miércoles 14 de setiembre  del año 4 

dos mil dieciséis, a las dieciocho horas y treinta minutos con la Asistencia  de los 5 

regidores: Luis Alberto Carvajal Rojas, quien preside, Dayana Ulate Murillo, Luis 6 

Eduardo Sánchez Solórzano, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas 7 

Campos. Los regidores suplentes: Ana Patricia  Monge Núñez, Jenny Céspedes 8 

Ramos,  Yeiner Gerardo Loria Segura y Oscar Lorenzo Barrantes. Los síndicos 9 

propietarios: Luis Alberto  Salazar Salazar, Henry Céspedes Alfaro, Javier Alfaro 10 

Chávez, Miguel Fernández Solórzano y Marvin Vargas Carvajal. Los síndicos 11 

suplentes: Gabriela Córdoba Solis, Jacqueline Sánchez Acosta y Mauricio Rodríguez 12 

Ramirez.  La secretaria del Concejo Municipal: Ana Cristina Murillo Fonseca. El 13 

Alcalde Municipal: Héctor Luis Arias Vargas.  Ausentes: El regidor suplente: 14 

Francisco Arias Sandoval.  La sindica propietaria: Alina Mora Jiménez. Los síndicos 15 

suplentes: Dayana Soto Villalobos, Carla Araya Rodríguez y Beatriz Ramirez Salazar. 16 

APROBACION DEL ORDEN DIA  17 

Tema Único: Dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto CHP-MSB-009-18 

2016. 19 

1.1. Dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto CHP-MSB-009-2016. 20 

A. Lectura Dictamen de Comisión. 21 

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, número CHP-MSB-009-2016 22 

del jueves 8 de setiembre de 2016, con la asistencia de los regidores: Luis Eduardo 23 

Sánchez Solórzano, Luis Alberto Carvajal Rojas, Dayana Ulate Murillo, Ronald 24 

Francisco Salas Campos, Johnny Ramírez Sánchez, se cuenta además con la 25 

presencia de los señores Héctor Arias Vargas Alcalde Municipal, Daniela Villegas del 26 

Departamento de Presupuesto, Silvia Sánchez Herrera del Departamento de 27 

Contabilidad, y Félix Horna Gamboa Asesor Legal del Concejo Municipal. La Comisión 28 

de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Santa Bárbara, en ejercicio de las 29 

atribuciones y facultades que le confieren los artículos 170 de la Constitución Política y 30 
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los artículos 4, 13, 44 y 49  del Código Municipal, y concordantes del Reglamento de 1 

Sesiones, de este Municipio, se emite el siguiente dictamen:  RESULTANDO: 2 

PRIMERO: Recibido en la Sesión Ordinaria No. 17-2016 celebrada por el Concejo 3 

Municipal de Santa Bárbara el día 22 de agosto de 2016, oficio OAMSB-423-16, con el 4 

que la Administración traslada el presupuesto ordinario 2017, para que, de 5 

conformidad con el artículo 13 del Código Municipal,  inciso b), el Concejo Municipal 6 

acuerde este presupuesto. SEGUNDO: En la misma Sesión Ordinaria, se adopta el 7 

acuerdo No. 300-2016, con el que el Concejo Municipal, conviene en trasladar a la 8 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, el mencionado presupuesto, para que se emita 9 

el debido pronunciamiento. TERCERO: Que en la Comisión Hacienda y Presupuesto, 10 

surgieron dudas en cuanto ciertos componentes del Presupuesto del año 2017 tales 11 

como el origen, destino y monto de los recursos a aprobar, que requirieron la 12 

presencia de los funcionarios municipales  Héctor Luis Arias Vargas Alcalde Municipal, 13 

Daniela Villegas Alfaro del Departamento de Presupuesto, Silvia Sánchez Herrera del 14 

Departamento de Contabilidad, quienes realizaron un análisis de esos componentes 15 

aclarando las interrogantes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 16 

CONSIDERANDO: PRIMERO: Las observaciones que esta Comisión habría 17 

generado, versan sobre las Plazas nuevas del Acueducto y Basura: En la relación de 18 

puestos sé observa que se incluye las plazas de Asistente Contabilidad del Acueducto 19 

Municipal, Asesor legal Unidad Técnica, inspector de basura, servicios especiales para 20 

la alcaldía, auditoria, asesoría legal. a. La contabilidad General habla de una 21 

contabilidad integrada donde el Acueducto es un centro de costos y la administración 22 

presupuesta un asistente para la contabilidad del Acueducto, de igual forma el salario 23 

de la contadora del Acueducto y un monto para su jubilación o sea que en un mismo 24 

departamento se contempla el salario anual y el pago de las prestaciones legales, 25 

siendo que se tiene conocimiento que la funcionaría en propiedad se retira por 26 

jubilación lo lógico es establecer la fecha de su jubilación y estimar el salario a esa 27 

fecha. b. La Unidad Técnica solicita la incorporación de su asesor legal en la Unidad 28 

(servicios especiales) y el departamento jurídico mediante la alcaldía solicita un 29 

asistente contratado bajo la figura de (servicios especiales), consideramos que debe la 30 
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administración planificar la labor que se le asigne al asistente para evitar la 1 

contratación excesiva. Justificar cual es el fundamento para contratar un asesor legal 2 

para la Unidad Técnica con el mismo salario base que se le paga a los asesores 3 

legales de planta y del Concejo Municipal, cual es el perfil definido bajo la modalidad 4 

de servicios especiales para el asesor legal de la Unidad Técnica. SEGUNDO: 5 

También en el dictamen de Comisión habíase contemplado el ítem denominado 6 

Servicios   Especiales. Remuneraciones al personal profesional, técnico o 7 

administrativo que mantienen una relación laboral no mayor de un año, para realizar 8 

trabajos de carácter especial y temporal. El personal debe sujetarse a subordinación 9 

jerárquica y al cumplimiento de un determinado horario de trabajo, por tanto, la 10 

retribución económica respectiva, se establece de acuerdo con la clasificación y 11 

valoración del régimen que corresponda. Al ser una relación de subordinación 12 

jerárquica, donde el funcionario a contratar se debe limitar a un horario, a un espacio 13 

físico en un eventual conflicto entre las partes coexiste la eventualidad bajo la 14 

legislación laboral del país vigente de enfrentar el pago de los beneficios labores 15 

correspondientes según lo establezca la sentencia. TERCERO: En otro orden de 16 

ideas, esta Comisión no conoció lo relativo a la adquisición de un Vehículo para el 17 

Servicio de Basura, en este punto no se contempla un rubro para la adquisición de un 18 

vehículo en el servicio de Basura pero si de un inspector, por lo que resulta incierto la 19 

forma como este va a inspeccionar en campo, a la fecha el departamento cuenta con 20 

un rubro sin asignación presupuestaria que no ha definido su uso, del mismo se 21 

podrían adquirir el vehículo pero la a tramitología no se ha iniciado y proveeduría ya 22 

estableció la fecha para recibir requerimiento para el resto del año 2016.  CUARTO: 23 

En cuanto a las Indemnizaciones, existe en el departamento de Asesoría Legal de la 24 

Institución un legajo de expedientes pendientes de resolver en donde la estimación 25 

rubro de indemnizaciones no contempla los recursos suficientes para hacer frente a 26 

las eventuales sentencias en contra de la institución ni la recuperación de sentencias 27 

que ya fueron falladas a favor de la misma. En la capacitación brindada por la 28 

Contabilidad Nacional el 24 de agosto del 2016, a las unidades primarias de 29 

información sobre la implementación de las NICSP mostraron que ya la administración 30 
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tiene previsto un monto de aproximadamente veinticinco millones de colones (¢25, 1 

000,000.00), sin embargo no lo refleja en el presupuesto ordinario 2017. QUINTO: Tarifa 2 

Acueducto, en cuanto a este concepto, la referencia de la tarifa del Acueducto son los 3 

estados financieros anteriores pero no contemplan las eventuales nuevas plazas, la 4 

adquisición de vehículos y por consiguiente aumento de gastos normales de la operación, 5 

la definición de la forma como se va a realizar la lectura de medidores (nuevas plazas), 6 

para sustentar el cobro. La tarifa del Acueducto no muestra la obligación que tiene la 7 

institución para cumplir con la Ley de Hidrantes. SEXTO: En cuanto a la amortización del 8 

préstamo, para el periodo 2017 se espera contar con los recursos préstamo del IFAM para 9 

la instalación de medidores, sin embargo no se contempla una reserva para la 10 

amortización de intereses ya que de acuerdo con la proyección de ingresos con la nueva 11 

tarifa no cubre la totalidad de pago de intereses anuales. SETIMO: En cuanto al detalle de 12 

Gastos Varios, las nuevas plazas requieren de equipo de oficina, herramientas, espacio 13 

físico gastos comunes como cuotas sociales, uniformes, combustible, papelería, equipo de 14 

cómputo, viáticos, seguros y las partidas presupuestadas son escasos en cuanto al monto. 15 

OCTAVO: En lo referido al rubro de Prestaciones Legales, de conformidad con las NÍCSP 16 

se debe tener un estimado de los funcionarios que se podrían jubilar en los próximos 5 17 

años para crear la reversa en forma anual, esto implica la separación de! contenido 18 

económico y el presupuesto solo contempla las personas que se jubilan en el 2017. 19 

NOVENO: Funcionarios en Propiedad que laboran en otras Áreas, en advertencias de 20 

Auditoria se ha indicado que presupuestariamente se carga el gastos salarial con sus 21 

cargas de funcionarios a un servicio específico y en la realidad se mantienen laborando en 22 

otras áreas, evidentemente esto es una desviación de fondos a nivel de servicios, 23 

asociado a ello que se utiliza el 10% de utilidad en el la tarifa destinado para mejoras del 24 

servicio en el gasto normal lo que no permite el desarrollo del servicio pero si se le cobra al 25 

contribuyente. DECIMO: Así las cosas, considerando que las interrogantes del Concejo 26 

Municipal  fueron aclaradas por los funcionarios municipales de Alcaldía, Contabilidad y 27 

Presupuesto de esta Municipalidad, esta Comisión estima que no habiendo más asuntos 28 

que deban ser aclarados, procede la aprobación del Presupuesto Ordinario 2017 y el 29 

correspondiente Plan Operativo Anual. DECIMO PRIMERO: El presupuesto ordinario 30 

de la institución es elaborado y presentado por la administración para que el honorable 31 

Concejo Municipal lo apruebe mediante acuerdo, teniendo presente el bloque de 32 
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legalidad (Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N°-1-2012-DC- DFOE/R-1 

DC-24-2012—Contraloría General de la República). Por lo tanto queda bajo 2 

responsabilidad de la Administración Municipal atender las observaciones que se 3 

hicieron en dicha comisión y que los funcionarios y Administración aclararon 4 

verbalmente a la misma. POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA:  PRIMERO: 5 

De conformidad con el artículo 13 inciso b) del Código Municipal, aprobar el 6 

Presupuesto Ordinario 2017 de la Municipalidad de Santa Bárbara, por un monto de 7 

dos mil dieciséis millones setecientos doce mil seiscientos seis colones exactos 8 

(₡2.016.712.606.00), así como su correspondiente Plan Operativo Anual, como a 9 

continuación se detalla: SEGUNDO: Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal, 10 

para que proceda a notificar el presente acuerdo a la Administración Municipal. 11 

TERCERO: Instruir a la Administración para que proceda a remitir este presupuesto a 12 

la Contraloría General de la República. 13 

Se somete a discusión. 14 

El presidente del Concejo, Luis Alberto Carvajal: El jueves pasado estuvimos todos 15 

nosotros con Félix, Daniela, Silvia, estuvimos viendo el presupuesto página por 16 

página, se hicieron una serie de preguntas y la Administración las contesto y los cinco 17 

regidores que estuvimos salimos satisfechos y de ahí sale este dictamen, lo que se le 18 

incorporan son los puntos que se conversaron, se habló del inspector de basura que 19 

no tiene carro, se habló de un abogado que viene para la unidad técnica, vienen varios 20 

tipos de personal, pero no en propiedad, no supliendo, sino como servicios especiales 21 

o profesionales, se preguntó lo que había que preguntar, hay cosillas por ahí que 22 

quedan que sobre la marcha hay que subsanar, como ejemplo las tarifas, es inminente 23 

el alza en las tarifas del agua y la basura. 24 

El regidor Francisco Salas: Está muy claro lo que hablamos y el dictamen está claro 25 

los puntos que concordamos.  26 

La regidora Dayana Ulate: De  mi  parte  el  día  de  la comisión fue muy provechoso, 27 

hicimos bastantes consultas y fueron contestadas de manera clara, el asunto de las 28 

tarifas, creo que aquí es importante que todos los miembros del Concejo comulguen 29 

con  la  misma idea,  porque  el  aumento  de  tarifas  a la  gente  no  le  va a  gustar  y  es 30 
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importante que todos nos apoyemos que tengan criterio para defender la decisión.  1 

El regidor Luis Eduardo Sánchez: Tengo la frase que hemos dicho siempre “todos 2 

juntos, primero Santa Bárbara”, ayudémonos a todos, para trabajar en equipo. 3 

ACUERDO No. 362-2016 4 

Los regidores Dayana Ulate Murillo, Luis Alberto Carvajal Rojas, Luis Sánchez 5 

Solórzano, Johnny Ramirez Sánchez y Ronald Francisco Salas Campos 6 

acuerdan, por votación unánime, aprobar el Dictamen de la Comisión de 7 

Hacienda y Presupuesto CHP-MSB-009-2016, el cual indica: PRIMERO: De 8 

conformidad con el artículo 13 inciso b) del Código Municipal, aprobar el 9 

Presupuesto Ordinario 2017 de la Municipalidad de Santa Bárbara, por un monto 10 

de dos mil dieciséis millones setecientos doce mil seiscientos seis colones 11 

exactos (₡2.016.712.606.00), así como su correspondiente Plan Operativo Anual, 12 

como a continuación se detalla: 13 
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PROGRAMA I.  En este programa se incluyen los gastos correspondientes  a las 1 

siguientes actividades administrativas: Auditoria Interna, Administración 2 

General  y Registro de Deuda, Fondos y Transferencias. ADMINISTRACIÓN Y 3 

AUDITORIA. REMUNERACIONES Se incluye contenido económico para cubrir los 4 

siguientes rubros: Salarios  para cargos fijos. Retribución por años servidos 5 

Restricción al ejercicio liberal de la profesión. Décimo tercer mes. Contribuciones 6 

patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de Seguro Social. 7 

Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal. Aporte patronal al 8 

régimen obligatorio de pensiones complementarias. Aporte patronal al fondo de 9 

capitalizaciones laboral. Además  se incluye  contenido para el pago de las dietas a los 10 

regidores municipales las cuales se aumentaron en un 2 % de acuerdo a la previsión 11 

de los aumentos salariales para este periodo. Se incluye la prevención del 2% para 12 

cubrir los aumentos saláriales del año 2017. Se mantiene  el rubro de suplencias para 13 

una eventual  sustitución de algún funcionario, al igual  que el ítem de tiempo 14 

extraordinario por un trabajo imprevisto que requiera la cancelación de este tipo  pago. 15 

Se incluye el ítem “Servicios Especiales”, por solicitud de la Alcaldía según 16 

memorando N° 624-2016 del 12 de agosto 2016, para asistir a la Alcaldía y a la 17 

Auditoria. SERVICIOS. Alquileres: Se da contenido presupuestario para eventuales 18 

alquileres ya sean de edificio, locales o bien de terrenos para el área de la 19 

Administración. Servicios Básicos: Para este grupo  de servicios se  da contenido 20 

económico  para el pago  energía eléctrica, teléfono e Internet. Servicios 21 

Comerciales y Financieros: Contenido económico para servicios de información, 22 

encuadernación, impresión. Se incluye las cuentas de comisiones y gastos por 23 

servicios financieros y comerciales para el pago de comisiones por el uso de tarjetas y 24 

pago de comisiones al BCR y BNCR por uso de medios y pagos electrónicos a través 25 

de la página de internet Municipal las 24 horas. Servicios de Gestión y Apoyo: Se 26 

incluyen fondos para posibles contrataciones de servicios jurídicos, servicios de 27 

ingeniería y servicios en ciencias económicas  además de otros servicios de gestión y 28 

apoyo  para la Administración. Gastos  de viaje y transporte: Se incluyen fondos 29 

para transporte y viáticos dentro del país.  Seguros, reaseguros y otras 30 
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obligaciones: También se incluyen fondos para el pago de seguros vehiculares, 1 

póliza de riesgos del trabajo, pago de marchamos y RTV. Capacitación y protocolo: 2 

Se da contenido económico para actividades de capacitación, actividades 3 

protocolarias  y sociales además de gastos de representación para la Administración. 4 

Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el mantenimiento 5 

y reparación de equipo de transporte, comunicación, cómputo  y sistemas de la 6 

Administración.   MATERIALES Y SUMINISTROS Se incluye una serie de cuentas 7 

para la compra de productos químicos y conexos como combustibles y lubricantes, 8 

productos farmacéuticos y medicinales, tintas y pinturas. Además de alimentos y 9 

productos agropecuarios como  alimentos y bebidas. También se brinda contenido 10 

para la compra de  repuestos y accesorios, útiles y materiales de oficina y computo, 11 

productos de papel además  de útiles y materiales de limpieza todos los anteriores 12 

para el buen funcionamiento de la  Administración. BIENES DURADEROS: Se 13 

incluyen las cuentas de  equipo y mobiliario de oficina,   así como programas de 14 

computo para dotar a la Administración de los equipos necesarios. REGISTRO DE 15 

DEUDAS, FONDOS  Y APORTES (TRANSFERENCIAS CORRIENTES, CAPITAL)  16 

Se Incluyen las transferencias de ley para: Comité Cantonal de Deportes, Consejo 17 

Nacional de Personas con discapacidad, Juntas de Educación, Junta Administrativa 18 

Registro Nacional, Aporte para la Federación de Municipalidades de Heredia, 19 

Comisión Nacional para la Biodiversidad, Fondo Pro-Parques Nacionales, Órgano de 20 

Normalización Técnica .Se presupuestan recursos para el pago de prestaciones 21 

legales. Se incluye un rubro para  la devolución de cobros indebidos a los usuarios 22 

municipales, así como para posibles indemnizaciones. PROGRAMA II En este 23 

programa se incluyen los gastos para los servicios, tales como Aseo de vías y 24 

Sitios Públicos, Servicio de Recolección de Basura, Mantenimiento de Caminos 25 

y Calles, Cementerio, Parques y Obras de Ornato, Acueducto, Educativos, 26 

Culturales y Deportivos, Mantenimiento de Edificio, Seguridad Vial, Medio 27 

Ambiente y Atención a Emergencias a Cantónales y Prevención de Riesgo. 28 

REMUNERACIONES:  Se incluye contenido económico para cubrir los siguientes 29 

rubros: Salarios  para cargos fijos. Retribución por años servidos. Restricción al 30 
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ejercicio liberal de la profesión. Décimo tercer mes.  Contribuciones patronales al 1 

seguro de la salud de la Caja Costarricense de Seguro Social. Contribuciones 2 

patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal. Aporte patronal al régimen 3 

obligatorio de pensiones complementarias. Aporte patronal al fondo de 4 

capitalizaciones laboral. Se incluye la prevención del 2% para cubrir los aumentos 5 

saláriales del año 2017. Se incluye tiempo extraordinario para las siguientes 6 

actividades: 1. Aseo de vías y sitios públicos. 2. Recolección de basura.  3. 7 

Mantenimiento de caminos y calle. 4. Cementerios. 5.Parques y obras de ornato.  6. 8 

Acueducto.  Se incorpora un inspector por medio tiempo para la actividad de 9 

recolección de basura por medio de la cuenta “servicios especiales”, según 10 

memorando N° 624-2016.  Para el caso del acueducto se incorporan dos albañiles de 11 

la cuenta “servicios especiales”, para brindar apoyo a dicha actividad, según 12 

memorando N° 624-2016. SERVICIOS. Servicios Básicos: Para este grupo  de 13 

servicios se  da contenido económico  para el pago  energía eléctrica, teléfono e 14 

Internet del Acueducto. Servicios Comerciales y Financieros: Contenido económico 15 

para servicios de información, encuadernación, impresión y  comisiones y gastos por 16 

servicios financieros y comerciales  del Acueducto. Servicios de Gestión y Apoyo: 17 

Para la actividad de Recolección de Basura están destinados para el pago la 18 

recolección, transporte y la disposición final de los desechos sólidos del Cantón, 19 

servicio que brinda  la Campania  WPP Continental de Costa Rica, S.A.  Para el 20 

Acueducto con el fin de contratar servicios en el mantenimiento y reparación de las 21 

nacientes y tanques de almacenamiento, pago de Canones, estudios y análisis en el 22 

agua.  Educativos, Culturas y Deportivos,  asignados para la contratación de servicios 23 

en las actividades de la semana cívica y cantonato. Servicios Sociales y 24 

Complementarios, para esta actividad se presupuestan fondos para posibles 25 

contrataciones  según necesidades en la Oficina de la Mujer. Mantenimiento de 26 

Edificio, incluidos  para la contratación de reparaciones, arreglos o mejoras en la 27 

planta física.  Seguridad y Vigilancia en la Comunidad, son  destinados para el 28 

mantenimiento y seguro de las cámaras de vigilancia. Protección  del medio ambiente, 29 

se asignan fondos para realizar programas ambientales. En cuanto  a la  Atención 30 
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Emergencias Cantorales y Prevención de Riesgo se asignan para la contratación de 1 

servicios para  posibles emergencias que surjan en el cantón como desastres 2 

naturales.  Gastos  de viaje y transporte: Se incluyen fondos para viajes y viáticos 3 

dentro del país  para Acueducto. Seguros, reaseguros y otras obligaciones: Fondos 4 

para el pago de  seguros vehiculares  y póliza de riesgos del trabajo para todas las 5 

actividades del Programa II.   Capacitación y protocolo: Se da contenido económico 6 

para actividades de capacitación, para todo el programa II.   Mantenimiento y 7 

reparación: Se incluye contenido económico para el mantenimiento y reparación de 8 

equipo de transporte, comunicación, cómputo  y sistemas para las actividades de 9 

caminos, cementerio, acueducto,  servicios sociales y complementarios seguridad y 10 

vigilancia en la comunidad. MATERIALES Y SUMINISTROS. Se incluyen cuentas en 11 

este grupo de gastos, para la adquisición  de combustibles y lubricantes para 12 

vehículos, textiles y vestuarios, productos para la prestación de servicios y  repuestos 13 

y accesorios para vehículos y una serie de cuentas  de materiales y suministros  para 14 

brindar un buen servicio en aseo de vías, parques, cementerios, caminos y calles, 15 

acueducto. Se incluyen además las cuentas necesarias para suplir al acueducto de 16 

materiales y suministros de oficina necesarios para el buen cumplimiento de sus 17 

obligaciones BIENES DURADEROS: Se incluye cuenta para la adquisición de equipo 18 

de cómputo en el Acueducto en mejora de sus funciones. También se incluye 19 

maquinaria y equipo diverso para aseo de vías.. TRANSFERENCIAS CORRIENTES:  20 

Se incluyen recursos en la cuenta de reintegros y devoluciones en el acueducto para 21 

devoluciones de cobros indebidos. Además se incluye contenido presupuestario  para 22 

el pago de prestaciones legales el Acueducto, debido a la jubilación de funcionarios en 23 

las actividades en mención. PROGRAMA III. En este programa se incluyen los 24 

gastos para los proyectos incluidos en las Actividades: Unidad Técnica de 25 

Gestión Vial, Dirección Técnica y Estudios y Otros Fondos e Inversiones. 26 

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL. REMUNERACIONES: Se incluye contenido 27 

económico para cubrir los siguientes rubros: -Salarios  para cargos fijos.  - Retribución 28 

por años servidos. - Restricción al ejercicio liberal de la profesión.  - Décimo tercer 29 

mes.  -Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense de 30 
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Seguro Social.  - Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo Comunal.- 1 

Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias. -Aporte patronal 2 

al fondo de capitalizaciones laboral. Se incluye la prevención del 2% para cubrir los 3 

aumentos saláriales del año 2017. Se incluyen fondos para el pago de la dedicación  4 

de los funcionarios de esta área. Se incluyen fondos para el pago de servicios 5 

especiales, para la contratación  de un abogado para dar apoyo en el área legal al 6 

departamento.  Se incorpora por medio de la cuenta “servicios  especiales” a un 7 

abogado para que brinde apoyo a la Unidad Técnica de Gestión Vial, según 8 

memorando N° 624-2016.  SERVICIOS: Servicios Comerciales y Financieros: 9 

Contenido económico para servicios de información, encuadernación, impresión y 10 

comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales. Servicios de Gestión y 11 

Apoyo: Se incluyen fondos para posibles contrataciones para el área de Gestión Vial.  12 

Gastos de viaje y transporte: Se incluyen fondos para el pago de  viáticos dentro del 13 

país. Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos para 14 

el pago de seguros vehiculares  y póliza de riesgos del trabajo, derechos de 15 

circulación y RTV.  Capacitación y protocolo: se Incluyen fondos para actividades de 16 

capacitación.  Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido económico para el 17 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte. MATERIALES Y SUMINISTROS  18 

Se incluye una serie de cuentas para la compra de productos químicos y conexos, 19 

tintas pinturas y diluyentes, materiales y productos minerales y asfalticos, útiles,  20 

materiales y suministros de oficina,  productos de papel, cartón e impresos además de 21 

útiles y materiales de resguardo y seguridad  para el buen funcionamiento del 22 

departamento.  BIENES DURADEROS:  Se incluyen las cuentas de  equipo y 23 

mobiliario de oficina,  para dotar al departamento de las herramientas necesarias  para 24 

una adecuada gestión. Además se incluyen los siguientes proyectos: - 25 

¢200.000.000.00, para  el “Mantenimiento rutinario de líneas conectoras” según  el  26 

Plan de Desarrollo de Conservación Vial. - ¢190.000.000.00, para  el “Mantenimiento 27 

periódico de líneas conectoras” según  el  Plan de Desarrollo de Conservación Vial. -28 

¢10.000.000.00, para  el “Mantenimiento ligero de puentes” según  el  Plan de 29 

Desarrollo de Conservación Vial. OBRAS URBANISTICAS  Se incluye la cuenta de 30 
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compra de terreno para el proyecto Plan Lotificación por  ¢4.641.916.98, proveniente 1 

del aporte del IFAM de licores nacionales y extranjeros. INSTALACIONES 2 

Mejoramiento y desarrollo del Acueducto Municipal por ¢ 10.000.000.00.  OTRAS 3 

OBRAS DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS. REMUNERACIONES:  Se incluye 4 

contenido económico para cubrir los siguientes rubros: -Salarios  para cargos fijos. - 5 

Retribución por años servidos. - Restricción al ejercicio liberal de la profesión.- Décimo 6 

tercer mes. -Contribuciones patronales al seguro de la salud de la Caja Costarricense 7 

de Seguro Social. - Contribuciones patronales al Banco Popular y Desarrollo 8 

Comunal.- Aporte patronal al régimen obligatorio de pensiones complementarias. -9 

Aporte patronal al fondo de capitalizaciones laboral. Se incluye la prevención del 2% 10 

para cubrir los aumentos saláriales del año 2016. Se incluyen fondos para el pago de 11 

la dedicación  de los funcionarios de esta área. Se presupuestan fondos para el 12 

posible pago de tiempo extraordinario. SERVICIOS  Servicios Comerciales y 13 

Financieros: Contenido económico para servicios de información, encuadernación e 14 

impresión. Servicios de Gestión y Apoyo: Se incluyen fondos para posibles 15 

contrataciones para el área de Ingeniería, Catastro y Bienes Inmuebles. Gastos de 16 

viaje y transporte: Se incluyen fondos para el pago de transporte  y viáticos dentro 17 

del país.   Seguros, reaseguros y otras obligaciones: También se incluyen fondos 18 

para el pago de seguros vehiculares y póliza de riesgos del trabajo, derechos de 19 

circulación y pago de RTV. Capacitación y protocolo: se Incluyen fondos para 20 

actividades de capacitación.  Mantenimiento y reparación: Se incluye contenido 21 

económico para el mantenimiento y reparación de equipo de transporte, cómputo y 22 

sistemas.  MATERIALES Y SUMINISTROS.  Se incluye una serie de cuentas para la 23 

compra de productos químicos y conexos, tintas pinturas y diluyentes, útiles, repuestos 24 

y accesorios útiles y materiales de  oficina,  productos de papel, cartón e impresos, 25 

textiles y vestuario.  BIENES DURADEROS:  Se incluyen las cuentas de  equipo y 26 

mobiliario de oficina, así como programas de cómputo para dotar al departamento de 27 

los insumos necesarios para su funcionamiento.  Además se incluyen los siguientes 28 

proyectos: -Compra de instrumentos musicales para Banda Municipal. - Contenedores 29 

de residuos para áreas públicas del Cantón. -Mejoramiento y desarrollo de los Parques 30 
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del Cantón. -Mejoramiento y desarrollo de los Cementerios del Cantón. -Adquisición e 1 

instalación de máquinas para hacer ejercicios en varios distritos del Cantón. OTROS 2 

FONDOS E INVERSIONES: Se presupuestan recursos para la cancelación al INVU, 3 

del Plan Regulador.  Se incluyen fondos para el levantamiento y la valoración de los 4 

activos municipales, debido a la necesidad de la implementación de la contabilidad por 5 

partida doble.  Además se incluye aporte por ¢ 1.000.000.00 a la Asociación de 6 

Desarrollo Comunal Santa Bárbara de Heredia para los gastos varios de la Biblioteca  7 

Semi- Municipal.  8 
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SEGUNDO: Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal, para que proceda a notificar 1 

el presente acuerdo a la Administración Municipal. TERCERO: Instruir a la 2 

Administración para que proceda a remitir este presupuesto a la Contraloría General 3 

de la República. 4 

 5 

 6 

Sin más asuntos que tratar y siendo las dieciocho horas y cincuenta minutos, el señor 7 

Presidente Luis Alberto Carvajal Rojas da por concluida la sesión. ----------------------- 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Secretaria                                                                 Presidente                          13 
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Alcalde Municipal 17 

Refrenda 18 
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